




Como consecuencia del recuento realizado, resulta electo para el cargo de presidente del Consejo de 

la Sociedad Civil (COSOC) de Deportes de la Región de Valparaíso el representante del Club Deportivo 

lnter Balonmano, don Angello Santander Peralta. Este cargo se suma a las otras 6 personas que 

formaron parte de este proceso eleccionario, quienes, conforme a lo dispuesto en la normativa 

vigente, conformarán el Consejo de la Sociedad Civil de la Región de Val paraíso en el periodo 2025-

2027. 

Este resultado será comunicado al nivel central del Ministerio del Deporte e Instituto Nacional de 

Deportes, a objeto libren los correspondientes actos administrativos y ordenen las publicaciones 

necesarias para el conocimiento público. 

Para estos efectos, actúa como secretaria doña Bárbara Cienfuegos Mela. 

Siendo las 15:50 horas, del 11 de diciembre de 2025, se da por concluida la presente sesión. 

En señal de conformidad con lo expuesto y acordado, suscriben la presente Acta los integrantes de la 

Comisión Electoral. 

Archívese copia íntegra de los antecedentes acompañados y tenidos a la vista durante el proceso. 

FIRMAN 


